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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que la demandada BIG GROUP SALINAS 
COLOMBIA S.A.S y a la ORGANIZACIÓN SINDICAL NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE 
LA SAL Y SUS DERIVADOS –SINTRASALES, le fue notificado el auto admisorio en la 
fecha del 9 de julio de 2021 de conformidad a lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, la cual se encuentra la constancia agregada al expediente. Lo anterior para 
lo de su cargo. Sírvase proveer. 
   
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario   

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  

  
Riohacha, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
  

Auto de sustanciación No. 0027 
 

 
REFERENCIA:  
Clase:                         Proceso Especial de Fuero Sindical  
Demandante:              ALEX ELOY MARTINEZ PINEDO 
Demandado:               BIG GROUP SALINAS COLOMBIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO                 No. 44-001-31-05-001-2020-00089-00.  
 

  
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, la demandada BIG GROUP 
SALINAS COLOMBIA S.A.S y a la ORGANIZACIÓN SINDICAL NACIONAL DE LA 
INDUSTRIA DE LA SAL Y SUS DERIVADOS – SINTRASALES, le fue notificado a través 
de sus emails el auto admisorio en la fecha del 9 de julio de 2021 de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y estas fueron recibidas en debida 
forma, por ello, este despacho procederá a lo siguiente: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO a BIG GROUP SALINAS COLOMBIA S.A.S y a 
la ORGANIZACIÓN SINDICAL NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE LA SAL Y SUS 
DERIVADOS –SINTRASALES. 

 
SEGUNDA: TENGASE al abogado JUAN FERNANDO ESCANDÓN GARCÍA, para que 
actué como apoderado judicial de BIG GROUP SALINAS COLOMBIA S.A.S, en los 
términos y efectos del poder conferido por EMERSON BORDA AVELLANEDA, en su 
calidad de representante legal de la entidad. 
 
TERCERA: SEÑALAR para el día martes siete (7) de febrero del año dos mil 
veintitrés (2023), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), como fecha para la realización de 

la audiencia virtual donde el demandado contestará la demanda y propondrá las 
excepciones que considere tener a su favor. Además, se decidirá las excepciones previas 
y se adelantará el saneamiento del proceso y la fijación del litigio y también en la misma 
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audiencia se decretarán y practicarán las pruebas y se pronunciará el correspondiente 
fallo.  
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia 
en la fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia. 

  
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se 
comunicará previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, 
conectarse con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar 
inconvenientes por favor comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiséis (26) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, 
dentro del proceso de la referencia, se encuentra pendiente de señalar fecha para audien-
cia. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 0025 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   OSPICIO GUILLERMO ORTIZ 
DEMANDADO:   JOSE ALFREDO ROSADO 
  MUNICIPIO DE URUMITA 
  PERSONERIA DEL MUNICIPIO DE URUMITA 
RADICADO:    44-001-31-05-001-2019-00075-00 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, este despacho judicial, SEÑALA para el 
día viernes veintiuno (21) de abril del año dos mil veintitrés (2023), a las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 a.m.), como fecha para la realización de la audiencia de conci-
liación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decretos de prue-
bas, por el mecanismo virtual. 

 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en 
la fecha y hora señalada, y garantizar la presencia de los declarantes que pretenden ser 
escuchados, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las consecuencias 
procesales de la inasistencia. 
 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse 
con no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez 
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

  
  

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del señor RUBEN DARIO 
ESPELETA EPINAYU contra BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, 
informando que, del presente expediente doy cuenta al despacho, que nos correspondió 
por reparto en la fecha del 25 de enero de 2023, por lo que es menester decidir sobre la 
admisión de la demanda. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto interlocutorio No. 024 
 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que 
corresponde, revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en 
la ley 2213 de 2022, aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias 
para lograr las notificaciones de este auto y de la demanda a las demandadas por medio 
digital, así como evidencia de remisión, y por ser competente en razón de la cuantía, se 
admitirá la demanda, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor RUBEN DARIO 

ESPELETA EPINAYU contra BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION, 
désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un proceso ordinario laboral de 
primera instancia.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada BIG GROUP 
SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION a través de su correo electrónico 
legal@xcol.co - emerson.borda@xcol.co, comunicado en el que se le dará conocimiento de 
la existencia del proceso, su naturaleza, la fecha de este auto admisorio de la demanda, lo 
cual se realizará a través del TYBA o del email institucional del despacho, indicándole que 
la notificación se entenderá realizada dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, y en concordancia con 
los artículos 41 y 74 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y el artículo 
291 del C.G.P., armónico con el artículo 145 del CPL y S.S., deberá contestar la demanda 
en el término legal, so pena de las consecuencias procesales.  
  
Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, 
igualmente, deberá enviarla electrónicamente al correo 
electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en documento PDF, dentro del horario judicial 
de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a viernes). Cualquier información recibida 
fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  RUBEN DARIO ESPELETA EPINAYU  
DEMANDADOS:  BIG GROUP SALINAS COLOMBIA SAS EN LIQUIDACION 
RADICADO:   44-001-31-05-001-2023-00011-00 
 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:legal@xcol.co
mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co,
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TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 

demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser 
aportados con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación 
de la demanda. 
 
CUARTO: TENGASE al doctor ALIRIO RODRIGUEZ BONILLA, quien se identifica con  
la cédula de ciudadanía No 79.201.864 y T.P. No. 296.472 del C. S de la J., para actuar 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para  los efectos conferidos 
en el memorial, el cual se entiende otorgado de acuerdo al artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, y que de buena fe se presume adecuadamente otorgado por el actor, en las 
facultades allí conferidas. 
 
QUINTO: TÉNGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado 

el correo electrónico sintrabg2014@gmail.com – sintrasales2016@gmail.com y  
grupojuridicoempresarial@gmail.com .  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home
mailto:sintrabg2014@gmail.com
mailto:sintrasales2016@gmail.com
mailto:grupojuridicoempresarial@gmail.com
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral del asunto, informando que, 
el termino concedido a la parte demandada en auto del 27 de noviembre de 2019, para 
realizar los actos de notificación a la entidad llamada en llamamiento en garantía, se en-
cuentra fenecido y la parte interesada no arrimo las constancias de su realización. Por 
otro lado, se arrimó un memorial de poder de la entidad actora, encontrándose para lo de 
su cargo. Sírvase proveer 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 

Riohacha, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto de sustanciación No. 0024 

 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  COMPARTA EPS 
DEMANDADO:  NACION - MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCION 
SOCIAL Y ADRES. 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2018-00200-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, este despacho en auto del 27 
de noviembre de 2019, en su numeral tercero (3°), había aceptado el llamamiento en ga-
rantía de SERVÍS OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A.S, CARVAJAL TECNOLÓGICA Y 
SERVICIOS S.A.S., GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE DATOS S.A.S, -
GRUPO ASD S.A.S-, quienes hacen parte de la UNION TEMPORAL FOSYGA 2014, la 
cual había sido solicitada por la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES y en quien recaí el deber legal 
de realizar el acto de notificación de acuerdo a lo establecido en el artículo 291 del CGP, 
aplicado por analogía, en materia laboral. 
 
Sin embargo, y luego de realizar las pesquisas necesarias dentro del expediente, no se 
avizora constancia o certificación alguna, donde se dé cuenta que la parte interesada haya 
realizado dicho agotamiento procedimental para continuar con el curso del proceso, sin 
embargo, este despacho judicial, ordenará requerir a la ADMINISTRADORA DE LOS RE-
CURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, para 
que en el término de tres (3) días, contados a partir del día siguiente de notificación de este 
proveído, nos indique si dieron cumplimiento al numeral cuarto (4°) del proveído del 27 de 
noviembre de 2019, en caso positivo, deberá aportar prueba de ello, so pena de las con-
secuencias procesales a que hubiera lugar. Una vez agotado lo anterior se adelantará con 
lo que corresponda en derecho.  
 
Por otro lado, este despacho accederá a reconocer personería jurídica a la abogada AN-
GIE LORENA RANGEL CORONEL, como apoderada judicial de la COOPERATIVA DE 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALUD COMUNITARIA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA COMPARTA 
EPS-S EN LIQUIDACION.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Rioha-
cha, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES, para que el termino de tres 
(3) días, contados a partir del día siguiente de notificación de este proveído, nos indique si 
dieron cumplimiento al numeral cuarto (4°) del proveído del 27 de noviembre de 2019, en 
caso positivo, deberá aportar prueba de ello, so pena de las consecuencias procesales a 
que hubiera lugar. 
 
SEGUNDO: TENGASE a la profesional del derecho, ANGIE LORENA RANGEL CORO-

NEL, como nueva apoderada judicial de la COOPERATIVA DE SALUD COMUNITARIA 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD SUBSIDIADA COMPARTA EPS-S EN LIQUIDA-
CION, esto para que actué en los términos y efectos del poder conferido por el señor FA-
RUK URRUTIA JALILIE, en su calidad de representante legal de la entidad.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado 
No. 003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintiséis (26) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que se en-
cuentra para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 022 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  AMILKAR ESCOBAR ESCOBAR  
DEMANDADO:  JOSÉ ALFREDO ROSADO BOTELLO, PERSONERIA MUNI-
CIPIO DE URUMITA Y SOLIDARIAMENTE EL MUNICIPIO DE URUMITA 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2019-00026-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, proseguiría a señalar fecha para 
audiencia, sin embargo, y haciendo un estudio a la contestación de la demanda, por parte 
del señor JOSE ALFREDO ROSADO BOTELLO, a través de su apoderado judicial, el abo-
gado JUAN ALBERTO ACOSTA COTES, se tiene que dicho escrito no cumplía con las 
exigencias del artículo 31 del CPTSS, lo que por ende, conlleva a considerar al despacho 
que se erró de manera involuntaria, al tenérsele por no contestada la demanda, tal como 
se dispuso en el numeral 1 del auto adiado 16 de julio de 2021, sino que procesalmente 
debió ordenarse su inadmisión o devolución al demandado, para que subsana los defectos 
que más adelante se advertirá. 
 
De manera que, esta judicatura en aras de garantizar el debido proceso y derecho a la 
defensa que bien les atañe a todas las partes procesales, se ordenará dejar sin efecto los 
numerales 1 y 4 del auto adiado 16 de julio de 2021 y demás actuaciones surtidas con 
posterioridad, y en su lugar se ordenará inadmitir la contestación de la demanda del señor 
JOSE ALFREDO ROSADO BOTELLO, para que de conformidad al artículo 31 del CPTSS 
y dentro del término de cinco (5) días, cumplan con los siguientes requisitos, so pena de 
ser rechazada: 
 

4. LOS HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE SU DEFENSA. 
 
Presume el despacho que estas se encuentran inconclusas, atendiendo a que, el folio se 
encuentra mal digitalizada, por lo que llega al numeral 5, por lo que debe la parte deman-
dada hacer la respectiva verificación y corroboración del caso.  
 
Así mismo, observa el despacho que dentro de la foliatura que contiene los hechos llega al 
numeral 11 y luego pasa al numeral 14, por lo que se presume nuevamente una mala digi-
talización del escrito, por lo que deberá la parte demandada subsanar dicha falencia. 
 

5. LA PETICIÓN EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 
PRUEBA, 

 
No se aprecia dentro del escrito de contestación demanda, que la parte demandada, por lo 
que deberá expresar de forma clara y concreta de los medios de prueba, por lo que deberá 
subsanar dicha falencia. 
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6. LAS EXCEPCIONES QUE PRETENDA HACER VALER DEBIDAMENTE FUNDA-
MENTADAS. 

 
Deberá indicar si es del caso, las excepciones que pretenda hacer valer dentro del juicio. 
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que 
sea subsanada dentro del término de ley, así las cosas, el Juzgado Primero Laboral del 
Circuito de Riohacha, 
 

RESUELVE; 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral 1 y 4 del auto del 6 de julio de 2021 y demás 
actuaciones surtidas con posterioridad, atendiendo a lo expuesto a la parte motiva de 
este proveído. 
 
SEGUNDO: DEVOLVER la contestación de la demanda ordinaria de la referencia, para 
que en el término de cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su correc-
ción, junto con sus pruebas en escrito unificado, tal como se ha advertido en la parte 
motiva de esta providencia, so pena de ser rechazada. 
 
Por  favor  indicar  la  radicación  de  la  referencia  al  momento  de  enviar  documentación  alguna, 
igualmente,  deberá  enviarla  electrónicamente  al  email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de 
lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil si-
guiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera di-
gital. 

 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la señora ARQUIMEDES 
CONCEPCION MENDOZA JURADO contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, informando que, nos correspondió por reparto del 24 de enero, 
la presente demanda, por lo que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo 
anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA. 

 
Riohacha, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto Interlocutorio No. 022 
 

 
Secretaría da cuenta de la demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, 
revisar si la misma reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en Ley 2213 de 2022 
aplicable a este tipo de procesos, por haberse aportado evidencias para lograr las notificaciones 
de este auto y de la demanda a las demandadas por medio digital, así como evidencia de 
remisión, y por ser competente en razón de la cuantía y del lugar de la reclamación 
administrativa, se admitirá la demanda, EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Riohacha, 
   

RESUELVE,  
  

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral promovida por el señor ARQUIMEDES 
CONCEPCION MENDOZA JURADO contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A, y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, désele el trámite previsto en la ley 1149 de 2007, para un 
proceso ordinario laboral de primera instancia. 
  
SEGUNDO: NOTIFICAR el auto admisorio de la demanda, junto con la copia digital de la 
demanda y sus anexos, para mayor ilustración, a la parte demandada ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., al email 
accioneslegales@proteccion.com.co y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, al email notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 
comunicado en el que se les dará conocimiento de la existencia del proceso, su naturaleza, la 
fecha de este auto admisorio de la demanda, lo cual se realizará a través del TYBA o del email 
institucional del despacho, indicándole que la notificación se entenderá realizada dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, de conformidad con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, por lo que deberá contestar la demanda en el término legal, so pena de las 
consecuencias procesales.  
  

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ARQUIMEDES CONCEPCION MENDOZA JURADO  
DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A., y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 

RADICADO:   44-001-31-05-001-2023-00010-00. 
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Por favor indicar la radicación de la referencia al momento de enviar documentación alguna, igualmente, 
deberá enviarla electrónicamente al correo electrónico  j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, en 
documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de lunes a 
viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil siguiente.   

 
TERCERO: Se advierte que los documentos solicitados por la parte demandante en la 
demanda, las cuales se encuentra en poder de la entidad demandada, deberán ser aportados 
con la contestación de la demanda, so pena de la inadmisión de la contestación de la demanda. 
 
CUARTO: ORDENAR la notificación a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en 
la forma establecida en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del 
CPACA. 
 
QUINTO: TENGASE al profesional del derecho LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO, 
identificado con la cedula de ciudadanía N° 84.084.606 de Riohacha, y T.P. N° 218.191 del C. 
S. de la J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y bajo los efectos 
del poder conferido. Se verificó la vigencia y antecedentes disciplinarios del abogado en los 
sitios web correspondientes, encontrándose adecuado. 
 
SEXTO: TENGASE para efectos de notificación a la parte demandante y su apoderado el 
correo electrónico  gidimaso@hotmail.com y luisfuentes976@hotmail.com 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera digital. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Link expediente: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lctorioha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoACKHOLV1hJg6Z4e7_hsvkBVzLPmU62HvOpTQ_zX4LlVA?e=pebxfs 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – 
LA GUAJIRA. Veintiséis (26) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 
que, se arrimó al plenario un memorial de la apoderada de Colpensiones, solicitando la 
terminación del proceso. Lo anterior para lo de su cargo. Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. - 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 
Riohacha, treinta (30) enero del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto Interlocutorio No. 021 
 

Ref.:  
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  ASDRUBAL GONZALEZ QUIROZ  
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
                                               -COLPENSIONES y 
                                               FONDO DE PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR S.A 
RADICADO:   44-001-41-05-001-2017-00177-00 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho encuentra que la abogada, EILINNE 
JOHANA GNECCO FERNANDEZ, en su calidad de apoderada sustituta de Colpensiones, 
solicita la terminación del proceso, en vista a que, a través de Resolución No. SUB 215441 
del 10 de agosto de 2019, ya le fue reconocida su pensión de vejez, por lo que no es 
necesario continuar con el proceso de la referencia.  
 
De acuerdo a lo anterior, este despacho previo a decidir sobre la terminación del proceso, 
ordenará poner a disposición de las partes dicho escrito, al igual de la resolución citada, 
para que hagan las manifestaciones del caso, por lo que se le dará un término de tres (3) 
días contados a partir del día siguiente de la publicación de este proveído, so pena de las 
consecuencias legales a que hubiera lugar.  
 
Por lo anterior este despacho judicial, 
 

RESUELVE, 
 

PRIMERO: CÓRRASELE traslado a las partes procesales, para que hagan las manifesta-
ciones del caso, sobre la solicitud de terminación del proceso, solicitado por COLPENSIO-
NES. Para ello, se le dará un término de 3 días contados a partir del día siguiente de la 
publicación de este proveído, so pena de las consecuencias legales a que hubiera lugar.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 
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SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). Del presente 
expediente doy cuenta al despacho, que nos correspondió por reparto para la fecha del 25 
de enero de 2023, por lo que es menester decidir sobre la admisión de la demanda. Lo 
anterior, para lo de su cargo, sírvase proveer,  
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.  
Secretario  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
  
Riohacha, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023).  
  

Auto de sustanciación No. 019 
  

REFERENCIA:  
CLASE:                Proceso Ordinario Laboral. 
DEMANDANTE:   ANTONIO ARPUSHANA 
DEMANDADO:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICADO          No. 440013105001-2023-00012-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la secretaría da cuenta de la 
demanda ordinaria laboral de la referencia, por lo que corresponde, revisar si la misma 
reúne los requisitos señalados en los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, y según las reglas establecidas en la Ley 2213 de 2022 aplicable a 
este tipo de procesos, por lo que se:  

 
CONSIDERA 

 
La ley 2213 de 2022, por medio del cual se adoptaron medidas para implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, y así 
agilizar procesos judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 
usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones, el cual es aplicable para el 
procedimiento laboral.  
 
Es claro entonces la necesidad de adecuar a nuestro estatuto procesal a la Ley en comento, 
y dada la intención de facilitar y agilizar la realización de ciertos trámites, como lo es la 
presentación de poderes, demandas y notificación de providencias, entre otros, el cual es 
de plena aplicabilidad en procesos como el que nos ocupa, máxime que en razón de la 
presencialidad excepcional en atención a los usuarios en el despacho, adoptada por el C.S. 
de la J., se promueve es el uso de las TIC´s.  
 
En esa medida, además de los requisitos que debe contener la demanda, establecidos 
en                    el artículo 25 del C.P.T y S.S., para que el juzgador pueda admitirla, 
notificarla y dar traslado de ella a la parte demandada, es menester que se cumpla con 
la nueva normatividad. Lo anterior, en la medida que la demanda es el más importante 
acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso, y de la que ha de darse la 
publicidad al momento de interponerla. Descendiendo al asunto sub-examine, se 
constata lo siguiente: 
 

1. ANEXOS DE LA DEMANDA. 
 
El artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, establece: “La 
demanda deberá ir acompañada de los siguientes anexos: numeral 5. La prueba del 
agotamiento de la reclamación administrativa si fuere el caso”. 

El Artículo 6o. Reclamación administrativa, establece que, “Las acciones contenciosas 
contra la Nación, las entidades territoriales y cualquiera otra entidad de la administración 
pública sólo podrán iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 
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reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre el 
derecho que pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes 
desde su presentación no ha sido resuelta. 

Mientras esté pendiente el agotamiento de la reclamación administrativa se suspende el 
término de prescripción de la respectiva acción. 

Cuando la ley exija la conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad, 
ésta reemplazará la reclamación administrativa de que trata el presente artículo. 
 
Así las cosas, aprecia el despacho que la parte actora anexo la respuesta de la reclamación 
administrativa, pero omitió aportar la prueba del debido agotamiento realizado ante 
COLPENSIONES en la fecha del 16 de febrero de 2022, o en su defecto, la constancia del 
envió o entrega del mismo, ya que, este se hace necesario para establecer su competencia, 
por lo que deberá aportarla, so pena de rechazo. 
 

2. INTEGRACIÓN DE LA LITIS NECESARIA. 
 

Del estudio de los hechos y de la documentación aportadas en la demanda, considera esta 
judicatura que, debe la parte actora verificar si es del caso la pertinencia de integrar a la 
Litis a la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE, por 
ser esta la encargada de realizar los pagos de los aportes a pensión del señor ANTONIO 
ARPUSHANA, de la fecha discrepada del 25 marzo de 1999 hasta el 20 de abril de 2008. 
 

3. PODER. 
 
El artículo 26 del C. P. del T. y de la S. S., en su numeral primero (1) establece que la 
demanda debe ir acompañada del poder. Descendiendo al sub-lite, se constata lo siguiente:  
 
Que en caso de la integración de la EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
ASEO DE MANAURE, debe la parte demandante aportar el poder que guarde igual relación 
con las partes demandadas e integradas en la misma, por ende, no se le reconocerá 
personería jurídica para actuar dentro del proceso de marras.  
 

4. CORREO ELECTRONICO. 
 
La ley 2213 de 2022 establece en el artículo sexto (6) “La demanda indicará el canal digital 
donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 
peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión”. 
 
Por tanto, el juzgado estima conveniente que la parte actora mencione el o los canales 
digitales de notificación, como correo electrónico de todas las partes del proceso, el de la 
EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE MANAURE. 
 
Ante estas falencias, el despacho concluye que debe devolverse la demanda, para que sea 
subsanada dentro del término de ley demostrando lo pertinente según el caso, en la cual, 
también deberá demostrar haber enviado prueba de la subsanación al email de la 
demandada, a la luz del artículo 6° de la Ley 2213 del 2022, so pena de ser rechazada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Riohacha, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria de la referencia, para que en el término de 
cinco (5) días, se presente nuevamente la demanda con su corrección, junto con sus 
pruebas en escrito unificado, tal como se ha advertido en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de ser rechazada.  
 
Por  favor  indicar  la  radicación  de  la  referencia  al  momento  de  enviar  documentación  alguna, 
igualmente,  deberá  enviarla  electrónicamente  al  email j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
en documento PDF, dentro del horario judicial de 8:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm a 5:00 pm, de 
lunes a viernes). Cualquier información recibida fuera de estos horarios se radicará el día hábil 
siguiente. 
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Celular: 312-7765842  
Riohacha – La Guajira.  

 

 
SEGUNDO: NO RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho GLORIA 
MILENA LANCHEROS ARDILA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 



  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA. Diecisiete (17) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso al 
Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario Laboral de EDWIN GONZALES 
ESTRADA contra VIGINORTE LTDA, informándole que fue recibido del Honorable Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión Civil-Familia-Laboral, luego de 
haberse surtido el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta contra la 
sentencia de fecha 15 de octubre de 2021, mediante el cual se confirmó en todas sus 
partes.  
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.  
 
Riohacha, treinta (30) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 020 
 

REFERENCIA:  
Clase de Proceso. Ordinario Laboral 
Demandante.         EDWIN GONZALES ESTRADA  
Demandados.        VIGINORTE LTDA. 
RADICADO           No. 44-001-31-05-001-2018-00163-00. 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, luego de observar lo resuelto en 
sentencia de fecha del 30 de noviembre de 2022, proferida por el Honorable Tribunal 
Superior del Distrito de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, esta agencia judicial, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Riohacha, Sala de decisión CIVIL-FAMILIA-LABORAL, en providencia de 
fecha 30 de noviembre  de 2022, mediante el cual se confirmó en todas sus partes la 
sentencia proferida por esta agencia judicial el 15 de octubre de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO   

La Juez 
 

No se pudo firmar electrónicamente, por lo que se hace de manera virtual. 

 
 
  

  
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - 
LA GUAJIRA. Veintisiete (27) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 
En cumplimiento a lo ordenado en el numeral sexto (6°) del proveído de fecha treinta (30) 
de noviembre del año dos mil veintiuno (2021), y del numeral cuarto (4°) de la providencia 
del dos (2) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), proferida por el H. Tribunal 
Superior de Riohacha, Sala Civil Familia Laboral, dentro del proceso de la referencia, la 
cual condenó en costas a las partes demandadas, por lo tanto, se procede a liquidar las 
costas del proceso, así: 
 

- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de SKANDIA 
S.A, fijadas en primera instancia, en TRES (3) S.M.LM.V, traducido en la suma 
de......... $2.725.578.oo.  

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de SKANDIA 

S.A, fijadas en segunda instancia, en UN (1) S.M.LM.V, traducido en la suma 
de......... $1.000.000.oo. 

 
- Agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de 

COLPENSIONES, fijadas en segunda instancia, en UN (1) S.M.LM.V, traducido en 
la suma de......... $1.000.000.oo. 

 
- Costos del proceso:………….……$ -0-. 

 
TOTAL………………………………………. $4.725.578.oo. 
 
Sírvase proveer. 
 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.- 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA – LA GUAJIRA 
 
Riohacha, treinta (30) enero del año dos mil veintitrés (2023). 

Auto interlocutorio No. 023 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO.         Ordinario Laboral 
DEMANDANTE:                     JOSUE FONSECA ORTIZ 
DEMANDADO.                       COLPENSIONES, SKANDIA S.A, UGPP, PROTECCIÓN SA 
y PORVENIR S.A. 
RADICADO                             No. 44-001-31-05-001-2017-00213-00.  

 
Vista la liquidación realizada por secretaría, este despacho judicial, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Por encontrarse ajustada a derecho, el despacho imparte la aprobación a la 
liquidación de costas.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 

digital. 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


  

Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58. 
Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M 

Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y 
estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home  

Celular: 312-7765842 
Riohacha – La Guajira. 

 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL 

Secretario 

mailto:j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home


 

 
Palacio de Justicia, ubicado en Calle 7 No. 15 – 58.  

Horario: LUNES – VIERNES 8:00 A.M – 12:00M Y 1:00 P.M A 5:00 P.M  
Correo electrónico; j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Micro sitio web del despacho para consulta de avisos, comunicaciones generales, publicaciones y estados 
electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-laboral-de-riohacha/home Celular: 312-

7765842 Riohacha – La Guajira. 
 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA 
GUAJIRA.  Veintiséis (26) de enero del año dos mil veintitrés (2023). En la fecha paso 
al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ejecutivo a continuación del Ordinario Laboral, 
informando que no se pudo realizar la audiencia señalada en auto que antecede, por lo que 
se encuentra pendiente para señalar nueva fecha. Sírvase proveer. 
  
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL.-  
Secretario  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA.   
  
Riohacha, treinta (30) enero del año dos mil veintitrés (2023). 
 

Auto de sustanciación No. 023 
 

REFERENCIA:  
CLASE DE PROCESO        Ejecutivo seguido de Ordinario Laboral. 
Demandante.                       PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM  
Demandado.                        EUCADYS CUJIA GUERRA 
RADICACIÓN                      No. 44001310500120120017700. 

 
Visto el anterior informe secretarial, este despacho judicial, SEÑALA como fecha para la 
realización de la audiencia especial, por el mecanismo virtual, para definir la excepción 
presentada, para el día viernes tres (3) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), a las 
09:30 a.m. 
 
Las partes y sus apoderados deberán estar atentos y realizar la conexión a la audiencia en la 
fecha y hora señalada, según el link que le sea enviado a su email, so pena de las 
consecuencias procesales de la inasistencia.  

 
IMPORTANTE: La audiencia se desarrollará de manera virtual mediante el aplicativo MICROSOFT 
TEAMS. En el evento de que se requiera utilizar otro aplicativo como LIFESIZE, este se comunicará 
previamente a las partes. Se les sugiere a los apoderados y demás partes procesales, conectarse con 
no menos de quince (15) minutos de anticipación, en caso de presentar inconvenientes por favor 
comunicarle al despacho de inmediato. 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

   
FANDY DAMITH QUINTERO BERRIO     

La Juez  
 

No fue posible firmar electrónicamente esta providencia, por lo que se hace de manera 
digital. 

  
  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE RIOHACHA – LA GUAJIRA. 
 
La presente providencia se notifica por estado No. 
003 del 31 de enero de 2023, a las 8:00 a.m. 

 
WILMER DAVID LOAIZA MENGUAL. 

Secretario 


